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P A R T E O F I C I A L . 

{Gaceta del día 1 dé Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MIXISTUOS 

SS. MU. el Rey y 1» Rolr.a Re
gente (Q. D. O.) y Angusta Real 
Familift continúan sin u«vedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 27 de Noviembre) 
EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Alabofdnf el problema 
de introducir eu Us islas .le Cuba y 
Puerto Rico la au tonomía colonial, 
empeiio que con el de la pacificación 
del terri torio cubano constituye lOB 
enmpromisos que el Gobierno tiene 
con Unidos con la Nac ión , estiman 
los Ministros que las explicaciones 
detalladas y los comentarios de las 
complejas materias que abraza el 
proyecto, deben ceder el paso ¡i la 
exposición sobria, pero completa, 
de SUS Caracteres tundarnentales, de 
las esferas de acción á que se ex* 
tiendo y de las consecuencias que, 
á írt juicio, ha de engendrar el r é 
gimen que proponen i V. M. pata 
la gobe rnac ión de las Antillas cspa-
fiolas. 

La crit ica y el análisis esclaroee-
rtífl bien pronto cuanto ,1 los detalles 
ee refiera: las ideas esenciales y la 
inspinicióo del decreto, sólo en esto 
sitio y en este momento tienen l u 
gar apropiado. 

Es esto tanto m i s necesario, cuan
to que la primera y m á s esencial 
condición de éxi to eu esta clase de 
reformas es la absoluta sinceridad 
del propósi to. Con ella ha proCedidó 
el Gobierno á estudiar la mejor fór
mula de Const i tución autotióifiica 
para las islas do Cuba y Puerto R i 
co, y do que la in tención y los re» 
Soltados han marchado de eocsuno, 
espera dar en estas observaciones 
demostrucióü acabada. 

Propúsose , ante todo,sentar Cla
ramente el principio, desenvolverle 
en toda su integridad y rodearlo de 
todas IJS garantias de éx i to . í'of que 
cuando so trata de confiar la direc
ción de sus negocios ¡i pueblos que 
han llegado i la edad v i r i l , ó no de

be hablárse les de au tonomía , ó es 
preciso dárse la c o m p l e t a , con la 
Convicción de que se les Coloca en 
el camino del bien, sin limitaciones 
ó trabas hijas de la desconfianza y 
del recelo. Ó se fia la defensa de la 
nacionalidad a la represión y á la 
fuerza, ó se entrega al consorcio do 
los afectos y do las tradiciones Con 
los intereses, fortificado á medida 
que se desarrolla por las ventajas de 
un sistema de gobierno que enseñe > 
y evidencie á las colonias que bajo j 
ningún otro les sería dado alcanzar ¡ 
mayor grado de bienestar, d o s é g u - | 
ridad y de importancia. j 

Esto sentado, era Condición esen- j 
Cial para lograr el propósi to , buscar 
á ese principio una forma práct ica é . 
intel igible para el pueblo que por , 
él había de gobernarse, y la encon
t ró el Gobierno en el programa de 
aquel partido insular, considerable 
por el número , pero más importante 
a ú n por la inteligencia y la constan
cia, cuyas predicciones, desde hace 
veinte años , iiau familiarizado al 
pa í s cubano con el espír i tu , los pro
cedimientos y la trascendencia de 
la profunda iunovacíóu que es tán i 
llamados á introducir en su vida po - : 
litiea y social. i 

Con lo cual ya se afirma que el ) 
proyecto no t í eco nada de teórico, 1 
ni esimitaftión ó Copia deotras Cons
tituciones coloniales, miradas Con 
razón como modelo eu la materia, 
pues aun cuando el Bobierno ha te
nido muy presentes sus ensofianzas, 

j entiende qué las instituciones de 
: pueblos que por su historia y por su 
¡ ra::a difieren tanto del de Cuba, no 
i pueden arraigar donde no tienen, ni 

precedente, ni atmósfera, ni aquella 
preparación que nace de la educa
ción y de las creencias. 

Planteado así el problema, t r a t á n 
dose de dar una Const i tución auto
nómica á un territorio español po
blado por raza española y por Espa
ñ a civilizado, la resolución no era 
dudosa,- la autonomia debía des
envolverse d e n t r o de las ideas y 
con arreglo al programa que lleva 
ese nombre en ¡as Anti l las , sin eli
minar nada de su contenido, sin al
terar sobre todo su espirita, antes 
bien, comple tándolo , a rmon izándo
lo, dándole mayores garantias de 
estabilidad, cual corresponde al Go

bierno de una Metrópoli que se sien
te a t ra ída á implantarlo por la con
vicc ión de sus ventajas, por el an
helo de llevar la paz y el sosiego (i 
tan preciados territorios, y por la 
conciencia do sus responsabilida
des, no sólo ante la colonia, sino 
también ante sus propios vas t í s imos 
intereses que el tiempo ha enlazado 
y tejido eu la tupida red de los a ñ o s . 

Seguro asi de la forma que mejor 
Cuadraba á su intento, no era difícil 
d is t inguir los tres grandes aspectos 
que ofrece el planteamiento de una 
Const i tución au tonómica . Eu p r i 
mer t é rmino , los sagrados intereses 
de la Metrópoli, que alarmada y des
confiada por la conducta de muchos 
ue sus hijos, y herida por la i n g r a 
t i tud do aquellos que fian más en el 
egoísmo del logrero, que en la afec
ción del hermano, anhela ante todo 
que el Cambio á que se halla pronta, 
estrecho y afirme el lazo de la sobe
r a n í a , y que en medio de una paz 
benuecida, los intereses de todos sus 
hijos, que ni son opuestos ni contra
dictorios, aunque á veces sean dis
tintos, se armonicen, compenetren 
y desarrollen por el libre acuerdo de 
todos. 

Después , las aspiraciones, las ne
cesidades, los deseos de las pobla
ciones culoüiales, ansiosas de ser 
tratadas como hijas desgraciadas eu 
vez de ser destruidas como cuenii-
gas, atentas al llamamiento c a r i ñ o 
so, y rebeldes como españolas á la 
imposición brutal de la fuerza ex-
terminadora. que esperan de su Me
trópoli una forma que moldee sus 
iniciativas y un procedimiento que 
les autorice 4 gobernar sus i n t e 
reses. 

Y por ú l t imo, ese vasto ó in te
resante c o u j u u t o de las relacio
nes creadas, de los intereses des
arrollados en ése largo pasado, que 
a nadie, y menos á un Gobierno, es 
l ici to desconocer n i olvidar, y cuya 
conservación y desarrollo envuelve 
la realización del destino de nuestra 
raza en América y la gloria de la 
bandera española en las tierras des
cubiertas y civilizadas por nuestros 
antepasados, 

A estos tres órdenes de idoas ros-
ponden las disposiciones fundamen
tales del proyecto sometido á la 
aprobación dé V. M . A l primero, ó 

i sea al punto de vista metropolitano 
pertenecen las cuestiones de sobe-

; rañia confiadas á los m á s elevados 
I organismos de la nacionalidad es-
I pañola . La rep resen tac ión y autor i -
¡ dad del Rey, que es la Nación mis-
' ma; el mando de los Ejérci tos de 

mar y tierra; la Adminis t rac ión de 
la justicia; las inteligencias diplo
mát icas con la Amér ica , las relacio
nes constantes y benéficas entre la 
Colonia y la Metrópoli; la gracia de 
indulto; la guarda y defensa do la 
Cons t i tuc ión , quedan confiadas al 
Gobernador general, como represen
tante del Rey, y bajo la di rección 
dsl Consejo de Ministros. Nada de 
lo que es esencial ha sido olvidado; 
en nada se disminuye ó aminora ia 
autoridad del poder central. 

El aspecto insular se desenvuelvo 
á su vez de manera tan completa y 
acubada como la pudieran imaginar 
los más exigentes, en la autonomia 
central, provincial y municipal; en 
la apl icación, sin reserva, equ ívoco 
ó doble peutido del sistema parí i -
men ta r ío ; en las facultades de las 
Cámaras insulares y en la creac ión 
de un Gobierno responsable, A cuyo 
frente, y formando el lazo supremo 
de la nacionalidad, cu lo que al Po
der ejecutivo se refiere, aparece de 
nuevo el Gobernador general que, 
de una parto, preside por medio de 
Ministros responsables al descnvol 
vimíent t i do la vida colonial, y de 
otra la enlaza y relaciona á la vida 
general de la N a c i ó n . 

Y aquel terenr aspecto, en el cual 
viene á resumirse la historia da las 
relaciones entre las Antillas y la Me-

, t rópol i , y dentro del cual habrán de 
, desenvolverse t ambién su comercio, 

su crédito y su riqueza, se define en 
una serie de disposiciones de c a r á c 
ter permanente, que enlaza los dos 
Poderes ejecutivos, el insular y el 
nacional, y eu ocasiones sus Cáma
ras de modo que á cada momeoto, 
y eu las variadas solicitudes do la 

. vida, se presten mutuo apoyo y se 
i ayuden á desenvolver los intereses 
j Comunes. 
i Y todo esto sistema múl t ip le y 
. complejo, aunque no complicado, se 
! sanciona y se hace práct ico por una 

serie de garantias, de eñlaces , de 
Constantes inteligencias y de públi
cas discusiones, que harán ímpos i -



ble, ea cuanto á los hombres ss l i e l -
tu pfsdeeif el pofvsnir, los dilemas 
sin salida, 1M dlfereneias Ifreduetl" 
blss, ül ehoqus eotre la e o l o o í a y la 
Metrópoli . 

Punto es és te dfl tal imponaneia, 
que a él hubiera subordinado en to
as caso el Oubierno todas las d e m á s 
cuestiones, si ta l subordiBaeiéu h u 
biera pido precisa, que ni puede ser
lo ni habría por qué temerlo desde 
el nionifuto en que las bases del 
nuevo rég imen se afirman sobre la 
armenia ue los intereses, el esoru-
puloso respeto de los derechtss y el 
deseo cu la Metrópoli de oyudsr sin 
descanso al desarrollo, prosperidad 
y desenvolvimiento pacifico de sus 
hermosas Anti l las , ú cuyo senti-
miento ha do encontrar en ellas, no 
lo duda el Gobierno, una leal corres. 
poMiencia. 

No es esto decir que no ocurran 
cuestiones, en las ¿ua les se confun
dan las dos esferas de acción, y que-
pan dudas legitimas acerca de cuAl 
es el in te rés en ellas predominante, 
y nazca, tras de la duda, la discu
s ión , más ó menos apasionada. En 
ninguna colonia au tónoma hadejado 
de suceder eso; en ninguna se ha 
dado el caso de que el Poder central 
es té siempre y s i s t emá t i camen te do 
acuerdo cou los actos del Poder eo-
loniul. Larga es la lista de las reso
luciones legislativas del Canadá i 
que el Oubierno ing lés ha puesto el 
veto, y curiosa y por demás intere-
sante la serie do rusuluciunes j u d i 
ciales que han ido definiendo las d i -
versus jurisdicciones de sus Asam
bleas kcales, ya entre s í , ya con Sus 
Ucberriadores, y esoque lagran des
cent ra l izac ión , los antecedentes do 
la h is tora Canadiense y la libertad 
comercial simplifican considerable
mente las telacioues de ambos paí
ses. 

I'ero la excelencia del sistema 
consiste en que, cuando semejantes 
casos ocurran, y m á s si han de ser 
¡ recuentes , la ponderación do pode
res, tanto dentro de la Const i tuc ión 
colonial, como en las relaciones con 
la Uctrópuli , sea ta l , que siempre 
quepa el remedio, que nunca falten 
t é rminos de inteligencia, y que en 
ninguna ocasión deje do hallarse un 
te r ruño Cumún en ol cual, ó 80 ar
monicen los intereses, ó se resuel
van sus autagonism'.is, ó se i n c l i 
nen las voluntades ante la decisión 
de los Tribunales. 

Si, pues, los derechos que la Cons
t i tuc ión reconoce á los ciudadanos 
fueren violados, ó sus intereses da
ñados por los Ayuntamientos y D i 
putaciones, que son, á su Vez, den
tro del sistema, completanieute au
tónomas , los Tribunales de justicia 
los defenderán y a m p a r a r á n : si se 
exceden cu sus facultades las Cor
poraciones, ó s i , por el contrario, el 
i'oder ejecutivo pretendo disminuir 
lo que ¡a Const i tución dol Heiiio ó 
las disposiciones do este decreto de
claran atribuciones propias de los 
Ayuntainientus ó do las Corporacio
nes provinciales, cí agraviado tiene 
recursos que entablar auto los T r i 
bunales de la isla, y en ú l t imo tér
mino ante el Supremo, al cual co
rresponderá d i r imir las competen
cias de jur isdiceióu entra el Oober-
aador general y el Parlamento co
lonial , cualquiera quesea el que las 
suscite; que ambos tendrán igual 
personalidad para acudir en queja y 
para buscar reparac ión legal á sus 
agravios. 

De este modo, cuantas dificulta» 

des nazcan de la implan tac ión del 
sistema ó surjan de su ejercicio, se
rán resueltas por los Tribunales, c u 
ya ha sido, desde la antigua Boma 
hasta la m o d e r n a Inglaterra, la 
fuente más progresiva do derecho y 
el precedimiento m á s flexible para 
armonizar las crecientes exigencias 
de la vida real y las lentitudes de la 
leg is lac ión . 

fSá eonlímm'd) 

GOBIKRNO BE P R i m N C U 

SECIIETARÍA 

JVegoeíniü l .4 
ELECCIONES MUNICIPALES 

No habiéndose verificado eleccio
nes municipales en el Ayuntamien
to de S a h a g ü n , por uo'presentarse 
n ingún elector á emitir su sufragio 

• en las que debieron verificarse el 
día 9 do Mayo ú l t imo , vengo en eoa-
VuCarlas para el domingo 'iG del ae-

• tual , usando do las facultades que 
i me concede la vigente ley Mnnic i -
¡ pal en su ar t . 4U, y & fin de que 
\ tenga efecto la renovación preveni-
! da en el 45 de la misma; debiendo 
i tenerse presento que la des ignac ión 
i de l i i t e rventwcs deberá tener lugar 

el d ía 19, ó sea el domingo anterior 
al en que ha de tener lugar la vo ta
ción, y ol escrutinio general el jue
ves inmediato al domingo de la vo
t ac ión . 

Queda, eu v i r tud do la presente 
Convocatoria, abierto el perioao elec
toral en el Distrito municipal do Sa-
h a g ú n desde su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia has
ta el 30 del corriente, en que t endrá 
lugar el escrutinio general. 

León ? de Diciembre de 1897. 
Kl óobernatlof, 

SIAnitui t^tjú Vñfcin 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio do la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Santos 
Feruándeü , contra resolución de es
te Gobierno revocando un acuerdo 
del Ayuntamiento de Valverde del 
Camino por el que se concedió üu 
pedazo de terrenu al recurrente para 
ensanche de una Casa de su propie
dad. 

Lo que se publica en ol BOLETIN 
OFICIAL en v i r tud de lo prevenido en 
el art. 88 del l í e g l a m e u t o do ' t i de 
Abr i l de 1890. 

León 6 de Diciembre do 1897. 
Kl Qobunmdót-, 

.linniitl Cajo Vnrülit 

Ntgoeíado 3." 

El Alcalde de á a u t a Colomba do 
C u r u e ñ o mo participa que en el día 
2 del Corriente Matias Buróu , de La 
Mata, ha recogido una pareja de 
bueyes que ibau extraviados por el 

1 camino del monte, y cuyas señas 
' son las siguientes: uno pelo negro, 

el otro pelo a c a s t a ñ a d o : los dos son 
de bastante peso y tienen una cruz 
eu el lado izquierdo y dos rayas al 
derecho, y la punta de las astas 
cortadas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que la persona 
á qulon pertenezcan pase a reco
gerlos. 

Leóa 7 de Diciembre de 189?. 
E l Oóliofrádof, 

SECCIÓN DE CONTABÍLIDAB 

Uno de los principales deberes que 
la vigente ley Mnmcipal impone á 
los Sres. Alcaides, Concejales. Con
tadores y Secretarios de los A y ü o -
tamientos, es la buena administra
ción de los bienes comunales de los 
pueblos, la recaudación de los c r é 
ditos presupuestos y el cumplimien
to de las diferentes disposiciones, 
dictadas por la Dirección general ue 
Admii i i s t rac ióo, referentes á la Con
tabilidad local y rendición de las 
cuentas de su ges t i ón . 

Para remediar estos « a v e s defec
tos en la Adminis t rac ión municipal , 
este Gobierno Civil , con fecha lü de 
Octubre ú l t imo , dictó uua circular 
dejando sm i-fecto el nombramiento 
do un crecido n ú m e r o de Comisio
nados especiales para la rendición 
de cuentas, que se hallaban en los 
pueblos devengando dietas, y daba 
un plazo de treinta dias á los Alca l 
des para queso pusieran al corrien
te eu el cumplimiento de estos ser
vicios. 

Y Como á pesar de esta beneficio
sa disposición son muchos los que 
se encuentran c ; descubierto en la 
rendic ión de cuentas, cou esta fe
cha he acordadn lo siguiente: 

1. " Que s i e n el improrrogable 
té rmino de quinto dia, á contar des
de la publicación de esta circular cu 
el BOLETÍN, no se remiten á este tío-
bienio todas las cuentas municipa
les que se encuentran por rendir 
hasta el ejercicio ecouómico de 189S 
á 96 inclusive, ex ig i r é á los funcio
narios, á qu ienes corresponde el 
cumplimiento de esta ob l igac ión , la 
multa de 250 pesetas, con que que
dan c o n m i n a d o s ; aperc ib iéndoles 
con despachar Comisionados espe
ciales para la formación do aqué l l a s , 
cuyas diotas satisfarán los cuenta
dantes morosos. 

2. " Durante el presente mes se 
remi t i rán á la Con tadur í a piovincial 
los balances y cuentas trimestrales 
do los A y u n t a u j i e u t o í que so hallan 
en descubierto de esto servicio por 
el ejercicio de 18U(J-97 y el actual. 

S." Eu los cinco primeros dias 
del próximo mes de Enero se envia
rán ¡i la misma oliciua los balances 
y cucutas del trimestre que finaliza 
en 31 del corriente, y a d e m á s los 
datos necesarios para conocer los 
operaciones practicadas en el per ío
do do ampliación por el alio e c o n ó 
mico de 1800á 9?. 

4. ° Pasados dichos plazos, el se • 
ñor Contador de fondos provincia
les, como Jefe de la Contabilidad lo
cal, r emi t i rá á esto Gobierno ie la-
ción de todos los Ayuntamientos 
que hayan dejado de dar cumpl i 
miento á esto circular, y á los que 
resulten en descubierto les e x i g i r é 
la multa de 100 pesetas, cou que 
t ambién quedan conmiuades, sin 
perjuicio do ordenar que por la Con-
tadurid y empleados á sus ó rdenes 
se giren las Visitas de inspeccióu 
autorizadas eu el Ueglameuto apro
bado por Keal decreto de 18 de Ma
yo últim'o; y 

5, " Los Sres. Alcaldes part icipa
rán á un autoridad, á vuelta de co
rreo, el quedar enterados de la pre
sente circular . 

León 7 de Diciembre de 1897. 

El Qóbéfñado?, 
3¡Aiiiiel Cojo Vilrelñ 

I M I M a riilnor.i 

Oaniems 

Para evitar perjuicios á los aettia-
les explotadores de Canteras por e l 
incumplimiento de los a r t í cu los 112 
y siguientes del Reglamento de Po-
l i c í a 'mlne ra , apiobaíio por Heul de
creto de 15 do Jul iu de 1897, creo 
necesario recordarles que en el p r i 
mero se consigna que el laboreo de 
las canteras á cielo abierto no podrá 
verificarse sin previo aviso al A l c a l 
de, etc., etc. 

El art. I n d i s p o n e que se deberá 
cumplir el Reglamento en lo que se 
refiere a cantoras eu un plazo m á x i 
mo de seis meses, á part ir del 18 de 
Julio de 1897. 

León i de Diciembre do 1897. 
El Soliofnmlol:, 

l ianncl «'ojo l'nrcln 

D . M A N U E L COJO V Á R E L A , 
GOBBHNAOOIÍ CIVIL DE LA IMIOVINCIA. 

Hago saber: Que pur D. T o m á s 
Mallo López, Alcalde consti tucional 
de esta ciuUad, por acuerdo y en r é -
preseu tac ióa do la misina, se ha pre
sentado eu este Gub.eruo uua sol i 
c i tud pidieudo la conces ión de 32 
litros de agua por segundo con des
t ino al abastecimieutu do la pobla
c ión , tomados de lus mauautiales de 
í í t bedu l y Carnzosa, y do las aguas 
procedeutes de las zonas ac.uiforas 
denominadas Carabedo, Llamas de 
Carabedo, Llamas de Cristina, Can-
ticos y Cánt icos Vil lar , en t é r m i n o 
del pueblo de Pa rdavú . Ayuntamien
to do Matallaua; cuyas aguas han 
de rcuniráC purcialcDcuto eu ('¡uña
ras de tomas, y despmís por medio 
de tuberías ea otrus depúsitos, hasta 
llegar todas á uno iinal, do donde ha 
de pEirtir la caueria de conducción k 
León . 

Y a la solicitud acuinpaíia el pro* 
yecto completo de lus olirap, redac* 
tado en todos sus ducumeuros con 
aneglo a 1¡IS disposiciunes y í u n n ü -
larios vigentes, dando perfecta idea 
de la naturaleza y coodiciunes do 
las obras que hau de ejecutarse; el 
que eslá ue mauiliesto al público, 
por Lénuiuo du Ueinta di;i.s, en la 
Jefatura de Obras púbiinus pura que 
pueda ser exatnmudo pur todos, y 
los que se crean perjudicados con es= 
tu petición de ag-uas, ó coo hiS obras 
ájustit icar, puedan hacor las reuiü-
inaciouos cori espou.lien tes. 

León J.u de Diciembre do 180?. 

.ISíUiíltii Cojo Vm'flü 

DIPUTAUÍÓN P K ü V I N U l A L 

Pago á nodrizas y socorridos con cargo 
á ¿os Hospicios de León, Astorga y 
C'asa*C'ima de Pon/errada. 
K l uia 10 uel actual se ubre el pago 

de retribuciones a uodrusas externas 
y el servicio do socorrus eu los tres 
Kstableciinioutos por el trimestre 
vencido en 30 ce Septiembre ú l t imo , 

; Lus que hayan do percibir cau t i -
. duües cou cargo á la (Jasa^Cuua üe 

iJuiifetTada, coucurrii áu por el uf» 
! deu de Ayuntamientos lijados cu los 
i anuncios especiales de otros tfi* 
I a es t rés . 

León 4 de Diciembre dd 1897.«-El 
Presidente, Francisco Cañón . 



COMISIÓN PBOVlS'ülAl.BE LEÓN' 
üoDfufmc ¡i lu asordado en sesión 

del dia 7 del eorrieote, se sana a pú« 
bliea subasta el rfigist.fu y llm'pleíís 
del aeuedueto de d e s a g ü e del Hospi-

cío de León, baja el t ips de 7S0 p i i -
fetOB y bajo las eondielones que es
t á n de mau iñes to hasta el (lía de la 
subasta en el despacho del A r q u i 
tecto pfovineial. 

Díeha subasta tcndr.1 lugaf el dia 
SO del Currleute, á las nuco de la 
maíiuün. en el salón de seiiones 
de la Diputac ión , y OOÜ afreglu á 
b dispuesin en el are, 16 del Seal 

deereto j l e 4 de Enera de 1887, 
L"óü 7 de Diciembre de 181)7.— 

El Vicepresidente ue edad, Manuel 
ü , Cunseeo,—líl Secretario, P. L , 
Leandru lírtdrí'fueü. 

JEFATURA DE MINAS ÜISTUITÜ m LliÓN 

Relaeión de t í tu los de minas espedidos por el Sr, Goberiiador c iv i l de esta provincia 

Números 
liú ion Nombres dtí bis miníis Mineral 

93 
094 
846 

m 
854 
8Bfi 
885 
945 
95!) 
963 
996 

1 ,026 
1 .02" 

Ramona, 
Narclsa, 
O l g a . . . . 

Fidias 
Pul ux 
Nerón 
Ampliación < 
San J o é é . . . 
Deseada 
Tarsila 
Co l i seo . . . . . 
Tarsila 1 .*. . 
Santa Olaja. 

Olffa 

supírilcie m 
fiiutroti 

euftiihido* 

Cobre. 
Z inc . , 
Hierro 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
H u l l a . 
Idem. . 
Plomo. 
Hierro 
Plomo. 
Ideni . 

300.000 Riaf loy S a l a m ó n . j D . Mareolinn Balbnena 
240.000 Uoca de H u é f g a n o . ' " ' 
160.000 Cistierna 

300. 
800, 
360, 

50, 
1.260, 

80 
40 
40 

120, 
120 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
,000 

AyíiBtamiantüti «R quti 
radicaU Coscesionürios 

La E r c i o a . . , . 
I d e m . , , , 
Idem 
C i s t i e r n a . . . . , 
Vegacervera.. 
Riañc 
Cistierna 
Valdepiéla¡»o. 
Cisticrua 
Idem 

Ul mismo 
Sociedad «Hullera do Babdro 

y a n e x a s » . , 
La misma 
La üi isma. 
La mism¡ 
La misma. . , 
Sociedad «Lanzagor ta y O.*».. 
D. Facundo Alonso Dieg 

» Isidro Reyero 
« Juan del Val'e 
a Isidro Reyoro 
« Eugenio fialfote 

Veeiaüad 

R i a í i o . . . 
Idem 

B i l b a o . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m , . . , 
Idem 
Idem 
R í a ñ o . . . 
Cistierna 
Aviados.. 
Cistierna 
L e ó n . . . . 

líeprcseiitirntes 
SU 1.CÓB 

F u c i l a s l a s cxpOilictónjis 
1 <ló lOÑ t í tutoá 

No tiene. 
Idem 

D. Domingo Allende. 
El mismo , 
El m i s i n o . , , , , 
El mismo 
Ei mismo 
No tieue 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

27 Noviembre 1897 
ídem 

20 de Mayo 1897. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
27 Noviembre 1807 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idéio 

León 27 de Noviembre dé 1897.—El Ingeniero Jefe, Francisco Moreno. 

DON F R A N C I S C O MORENO Y 0 0 M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DlSTKtTO MtNB-
BO DE LEÓN. 
Hago Saber: Que por D. Vicente 

Solarat, vecino ne León, en repre» 
sen tac ión de los Sres. J. B. Rochet 
y Compañía , do Bilbao, se lia pre
sentado en el dia 14 del mes de Oc
tubre. A las doce de la m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 125 
pertenencias de la mina de bulla l la
mada Impensada quinta, sita en t é i -
minos de los pueblos de Espina, Los 
Barrios y Murías de Ponjos, A y u n 
tamientos de Igue í ia , Requejo y Va l -
desamario, para jes denominados 
« C o b a ñ a s ' , «Llagarero» y «Collada 
de las CruciadaS", y linda por todos 
los rumbos con monte c o m ú n . Hace 
la des ignac ión do las citadas 125 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se leiidrá por punto de partida el 
extremo O. de una zanja que co
munica con una galer ía arruinada 
en el sitio de Los Caballas, y desde 
él se medirán en dirección O. l : r N . 
230 metros, y se colocaiá la 1 . ' es
taca; de 1." : i 2." 500 metros al 
S. 13° O,; de 2 . ' á 3." 2.500 metros 
al K. 13° S.; de 3." á 4." 500 metros 
al N . 13" Ü., ) de 4." al punto do 
partida se íneiiiráii 2.270 metros en 
dirección O. 13° N . , quedando así 
currado el per ímet ro do las 125 per-
tcnüi ic ias fuiieiiadas. 

Y iialiieuíi'.i l iedlo cnustar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se ai .uncía por medio del presente 
para que en el tór imuu de sesenta 
días , contados dOMle la fecha de este 
edicto, puedan presenta!' en f l Un-
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se considerarei! con derecho al todo 
ó parle del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la ley de mi 
noria v i j m i t o . 

León 15 de Noviembre de 1S97. 
l'rancisco Moreno. 

iL 'go saliL'r: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sen tac ión de los Sres. Sucesores de 
j . 13. Rochet y Compañía , de B i l 
bao, se ha presentado en el día 18 
del mes de Octubre, á las nueve de 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 26 pertenencias de l a m i n a 
de hierro llamada Sor¡>resaprimem, 

sita en t é rmino del pueblo de Argo -
vejo, Ayuntaaie t i to de Villayandre, 
paraje denominado «Morro del Cas
t ro» , y linda por todos rumbos con 
terreno Común. Hace la des ignac ión 
de las citadas 26 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para demarcar la 
mina ya caducada «San José» , ex
pediente n ú m . 158, ó sea el centro 
de la Calicata do «Morro del Cas t ro» , 
y desde él Se medinln *200 metros 
al IC, clavando la 1." estaca: de 1. ' 
l i 2." 100 metros al N . ; de 2 . ' ti 3." 
1.3U0 metros al E. ; de 3." ; i 4 " 200 
metros al S.; d e 4 . * á 5." 1.300 me
tros al O., y de 5. ' : i 1 . ' 100 metros 
al N . , quedando así cefrado el pe r í 
metro de las 26 pertenencias sol i-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admito 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en .el t é r m i n o do sesenta 
días , contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
sé consideraren Con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 do la ley de uii= 
neria vigente . 

León 15 de Noviembre de 1S9?. 
francisco Moreno. 

OFIOÍNAS DÉ HAoTliNDA 

DELEiiACIÓN DE HACIENDA 
;>K LA I'UOVINCIA UE LEÓN 

Inscripción a i el Rrgislro de U propie
dad de las adjudicaciones de /incas 
La Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, coa fecha 
23 del actual, dice á esta Delegación 
lo siguiente: 

«Por la Dirección general de los 
Registros c i v i l y de la Propiedad y 
del Notariado, se ha comunicado i i 
este Centro direct ivo, con fecha 28 
de Octubre ú l t imo , lo que sigue: 

• l imo. Sr.: El Sr Ministro de Gra
cia y jus t ic ia me comunica con es
ta fecha la Real orden siguiente: 

l imo. Sr.: En vista do una comu
nicación de la Dírecoién general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
do 14 de Septiembre del corriente 

a ñ o , por la que, y en v i r t ud de pro
puesta del Adunnistradur de bienes 
del Estado de ta provincia de Valen
cia, se interesa de este Ministeiio 
que se dicte la resolución más con
veniente para que puedan tener 
Cumpli.nieuto cu todas sus partes el 
art. 7." de la ley de 10 de Junio ú l 
timo y 5." del Real decreto de 25 del 
mismo mes, en lo que se reliere a la 
inscr ipción en el Registro do la l'ro 
piedad de las cei tilicaciones expedi
das por las Delegaciones de Hacien
da para justificar la adjudicación ad
ministrat iva hecha por el listado, en 
v i r tud de la ley, y los demás datos 
descriptivos de lu l inca legitimada: 

Vistos los a r t ícu los 82 y 402 de la 
ley Hipotecaria, el 6.° y 20 del Re
glamento geueral para su ejecución: 

Vistos los Reales decretos do 11 
de Noviembre de 1864 y 25 de Junio 
ú l t i m o : 

Vistas las Reales órdeoes do 28 do 
Agosto do 1883 y 2.") de-Junio de 
este a ñ o : 

Considerando que el art. 402 de la 
ley Hipotecaria establece un proce
dimiento que permite inscribir las 
iuformaeioues judiciales de posesión 
contradictoria de a lgún asiento de 
dominio ó posesión nu cancelado: 

Considerando que la Real orden 
de 29 do Agosto de IS!)') hace exten • 
sivo dicho procedimiento á las cert i 
ficaciones posesorias que expide el 
Comisario regio de Consuegra: 

Considerando que por ana log ía 
también debe aplicarse el citado pro
cedimiento á las certificaciones que 
expiden los Delegados do Hacienda 
en que constan las adjudicacioues 
administrativas de terrenos, cuya 
posesión se ha legitimado, cuando 
resulten en contradicción con a lgún 
asie.ito de dominio ó posesión no 
cancelado, con tanto m a y i ' motivo 
cuanto que las expresadas certitiea-
eiones son el t é r m i n o do un minu
cioso expediente administrativo, que 
tramitado Con Sujeción á las reglas 
del Real decreto y Real orden de 2b 
de Junio ú l t imo, ofrece tantas ga
r a n t í a s como una información jud i 
cial de posesión: 

Considerando que coñ arreglo á la 
doctrina del art. 6,° del Reglamen
to general para la e¡Qcución de la 
ley Hipotecaria son inscribibles los 
t í tu los que se presenten en el Re
gistro para robustecer y couí i fmar I 

Cualquier d e r e c h o anteriormente 
inscrito sobre la misma tinca; 

S. M . la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey don 
A l f mso X I l l (Q. D. tí'.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i 
rección general, ha tenido á bien re
solver lo siguiente: 

1. ° Cuando las certificaciones que 
expiden los Delegados de Hac ieudá 
para hacer constar las adjudicacio
nes hechas por el Estado con arre
glo al art. o." del Real decreto de 25 
de Junio úl t imo estuviereu en con
t radicción con a l g ú n asiento de do
minio ó posesión no cancelado, los 
Registradores suspenderán la ins
cripción solijitada, e x t e n d e r á u ano
tac ión preventiva, si la solicita e l 
interesado, y remit i rán copia del 
asiento al Delegado de Hacionda 
que haya expedido la cort i l icación. 

2. ° Esta autoridad dir igi rá co-
uiunicación al Juez de primera ins
tancia del partido en que radique el 
inmueble, expresiva de. cuanto acer
ca de ésto y su poseedor arroje el 
expediente administrativo, acompa= 
ilando la copia de! asiento remitida 
por el Ri-gistrador. 

3. " El Juez de primera instancia 
dará vista do estos antecedentes á 
la persona que s e g ú n dicho asiento 
pueda tener a lgún derecho sobre el 
inmueble, y con su autl o-icia dic ta
rá auto, confirmando ó revocando la 
adjudicación de posesión, hecho lo 
que. el Juez y el Registrador cum
plirán lo demás que ordena el citado 
art . 402. 

4. " Cuando las ccHilicaciones de 
los Delegados se refieran á lincas; ya 
inscritas á nombre de los adjudica
tarios, se inscribirán en el Regis
tro abierto á la misma linca. Loque 
traslado á V. I . para su conocimien
to y electos eons ig i i i eu t t s .» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos. 

León 30 de Noviembre 1897.—El 
Delegado do Hacienda, Alborto Es
tirado. 

La Dirección general de la Deuda 
públ ica , con fecha 1." del corriente 
me dice lo qué sigue: 

«Venciendo en 1,° de Enero de 
1898 un trimestre do intereses do 
deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, y do inscripeloues nomi
nativas do igual renta, esta Direc
ción general ha sido autorizada por 



Real (.fdBu da 12 da Noviembre úl t i 
mo para admitir el eupóu cnrfespon-
flieiite al cspresada veiieimieBtc); y 
en su v i r t ud , iia nenfciuda qtia désele 
el 6 del mes actual Imstu fia de Boe-
ra ¡omedía tn , se reeibüB por esa De-
legación lus de U referida deuda del 
4 fjop 100 intorior y exterior, y eia 
l imi toc ióode tiempo, l;ifi inBCfipcio-
fies t iomíu i i t ivasdeUpop lOOdeCof-
peraeiones e i v i l e s , Establecimien
tos de beneficeocia é IcstrUcción 
pnblien, Cobilcios, Cofradins, Cape-
llanias y ártañ» qü« para su pago se 
halles domiciliadas en esa provincia, 
6 cuyo fío dispoiidraV. S. que se pU' 
blique el opor tuüo aouueio en el BO
LETÍN OI ' ÍCUL, cuidando deque se 
cumplan las prevenciones siguien-
tes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debi'ia tcj iulafidad, i lesij í-
uafi! la Ii.tnrVvDfiióu de Hacienda de 
esa pruvincia, si no lo tuviera de
signado, un empleado que reciba los 
eupuues é iupsripciories .y practique 
todas las operaciones concernientes 
a su t r ami t ac ión . 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, fegii t i la impnrtaiicia de los va
lores de esta cl-iso que circulen en 
esa |.rcivi¡ieia, debidamente autor i 
zado, dondo se st 'utaMii las facturas 
de cupones, con separación de deuda 
interior y exterior, haciendo Coñetur 
la fecha de la presen tac ión , nombre 
del interesado, nün ie ro de entrada 
que se dé A las fioturas, los cupones 
que contengan de cada serie, el to 
ta l de ellos, su importe y fecha en 
que se reniitau á esta Dirección ge-
ueial . 

3. * Vara el recibo de las carpetas 
de inseripcio: os. con tendrá «1 libro 
ó cuaderno sitio y encasillado dife-
feute en que conste la fecha de su 
presentac ión , nombre del interere-
sadu, número de ingreso que se le 
dé ¡i las Carpetas, mimero de ins-
cr ipc ioñes que contengan, PII Capí-
tal nominal é importe de los intere
ses, como ¡gmilmente la fecha de su 
femesa á esta Ofu'ina general; te
niendo adenitis presente lo que so 
previene ou la baso de la circular 
do este Centro directivo do 16 do 
Muyo d» 1884. 

4. ' 1.a presentac ión de cupones 
eii esa Delegaeión se efectuaril con 
una sola f ic tnra en los ejemplares 
impresos, ipie fucilita¿m¡¿íí esta D i -
reecióii general, que al efecto recla
mará la tntervei ición de Hacienda-
do esa provincia, s egún se tiene en
cargado, y que pat-H conocimiento 
de V. S. y de dicha oficina es ad
junto uno, entregando ; i los presen
tadores, como resguardo, el resu
men talonario que las niismas con
tienen, que sera satisfecho al porta-
ilor por las iilicinas del Sanco de 
España en esa provincia. 

5. ' I.as inscripciones se presen-
tariin con dos carpetas iguales al 
epímplnf adiuí i to, euldimlo la Inter-
tención de Ilacicnfin de esa proníneiu 
de que se exprese con ¿oda claridad, en 
el epigrafti de las eñrpctas el concepto A 
t/uc pertenece la limina; íjne los mime* 
tos de las inscripciones se eslá?>ipcn dé 
menor á mayor, // pie no apatezcan 
englobados números, capitales ¿intere-
ses de Varias incripciónes, sino pie 
sé detallen tina por un/t, como se pre
vino en la citada circular de l l i d e 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
n i n g ú n modo, las que se hallen ex-
teodidas^en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la que carece de 
ta lón , quedará con las inscripciotiCs 

en la i n t e rvenc ión para devolverlas 
á los interesados despnés de estam
pados los cajetines coTrespóndien« 
tes en el auvérso de ¡as mismas, 
oomn ss hizo eu el trimestre ante . 
rior; que aerediten el pago del de 
1. ' da Euero p rós imo , y de haberse 
declarado bastantes lus documen
tos de personalidad del presentador, 
quien suscr ibirá en la carpeta el 
oportuno reeílií, al racogar las ios-
oripeiones, Se a d v e r t i r á en el ant in-
eio, p i r a eonoeimienta da los in te 
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán oms fyetums de cupones é 
inscripciones del i por 100 »»«* jut 
tas gne contienen impresa la fecha del 
tenchniento, rechazando esa oficina 
las que carez&iii de este requisito. ] 

En el acto Ue la presentac ión se 
e n t r e g a r á al presentadora! resguar
do tulonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquiaacióu que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de E s p a ñ a por estas 
Ofíciuas , después de ejecutar las 
operaciones Correspondientes, le re
mesará la lu te fveuc ióñ do l í ac ienda 
á esta Dirección después q u e el 
Abogado del Estado manifieste sí 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los intere
ses que se reolamaci, y eu los días y 
con las formalidades que determina 
la base fl " de la referida circular de 
16 de Mayo de 1884. 

6.' Para la admisión de inscr íp-
cioties nominativas del 4 por 100 do
miciliadas en esa Oficina, t endrá la 
misma presente lo dispuesto eu c i r 
cular de este Centro de 28 de No-
biembro de 1885, en la cual se i n 
serta la Keal orden de 21 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , ampliatoria 
de la de 16 de Agosto do 1880. 

7 ' Cuando se reciban las factü -
r a s c ó n cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hal lándolos confor
mes en vencimiento, n ú m e r o , sene 
é importe con los que en las mismas 
se detallan, los ta ladrará á presen
cia del presentador, cu ídundu de no 
inn tü iza i la n u m e r a c i ó n , aplicando 
el taladro que determina la Iteal or
den de H de Enero do 1896, c i rcu
lada á V. S. eu 6 de Febrero si -
gnieute. 

tos cupones que camcan de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que 
al interesado cxliitia los títulos de sn 
referencia, con tos cuales deben con* 
jronlarse, por el Oficial encargado liet 
rct-Mo, haciendo constaren la factura 
respectiva,por medio de nota autoriza-
da y bajo la responsabilidad de dichá 
Ofícinti, que ha tenido eficto la éón/ntt* 
Ilición y que resullán conformes con los 
títulos ae que han si'to destacados. 

8. " En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encardado 
prac t icará igual comprobación que, 
respecto a los cupones, se ordena en 
el primer párrafo de la prevencióu 
anterior, y resultando cu: formes en 
un todo, llenará al dorso de aquellas 
el e.ijetiu Correspondiente, pa sándo 
las con la factura al Abogado del Es
tado. 

9. * Cada dos dias remi t i rá la I n 
te rvenc ión de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, las cuales 
con tendrán t amb ién , sin destacar, 
como las de inscripciones,'el talón 
que ha de servir para comprobar el 

resumen-resguardo entregado á los 
'interesados. A1 remesar las ficturas, j 
tanto de cupones como de ín se r ip - ¡ 
cioaes, se a c o m p a ñ a r á n de uña rela
ción expresiva de ellas con la debida j 
separación de rauta interior, exte
rior ó insc r ipc í snes . | 
_ 10. A las Ofteiuas del Banco de ! 
España eu esa capital se remi t i rá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la que conste el n ú m e r o de 
entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
eupu&es por series, ó de inserí peto-
nes, en su caso, que contienen, y 
su importe. Las relaciones referen
tes á inscripciones Bominativas, con-
teudrán la expresión que ordena la 
circular de este Centro de 31 de 
Marzo de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco 
de España Al pago de intereses de la 
deuda al 4 por 100 interior y exte
rior, con arreglo á la ley de 29 de 
Mayo da 188'2 y convenio celebrado 
con el mismo en i'l de Noviembre 
siguiente, esta Direceióa general, 
luego que haya practicado la com-
probación y eaneslación de los c u 
pones é intereses de inscripciones y 
hecho las d e m á s operaciones eonsl-
gnientes, r emi t i rá á dicho Estable
cimiento eu esta Corte los talones 
de que queda hecha referencia, para 
que dé urden á su Cyinisionado eu 
esa provincia á fin de que proceda 
al pago, 

12. Con objeto de que él ta lóa 
que contiene las facturas ufreüca las 
mayores g a r a n t í a s de comproba
ción, cu ida rá esa Oficina de que al 
separar el resguardo que ha de en
tregarse al interesado, se verifique 
con tijera y por el centro del talón, 
pues, dada la furuia eu que aquél las 
se hallan impresas, si se cortase por 
el doblez que el talón forma, podrían 
presentarse dificultados de entalo-
natniento que Os preciso evitar. 

13. Además de las prevenciones 
que preceden, t endrá presentes esa 
Delegacióu lasque referentes á e s 
te servicio coutieue la Ins t rucc ión 
aprobada por Real orden do 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. per 
esta Oficina Central en '20 del mis
mo mes.» 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN' para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar 
el contenido do esta circular , 

j León -i de Diciembre de 1897.—El 
\ Delegado do Hacienda, Alberto Es-
! tirado. 

J C Z O A D O S 

D. Leonardo Gómez, Uoeandador 
de contribuciones do la iíiiic;i Zona 
de Ponferrada, con residencia en d i 
cha población, eu v i r t u d d é l a s fa
cultades que le Confiere el att . 12 de 
la Ins t rucción d e l í e c a u d a d o r e s de 12 
de Xíayo de 18X8, ha nombrado au
xiliares suyos á D.José González A l -
varez, para el Ayuntamiento de Pá= 
rainti del S i l ,y á'D. José M . ' iMtuqnés 
para los de Cubillos yCabañaS raras; 
debiendo considerarse sus actos co
mo ejercidos personalmente por el 
Heeaudador de quien dependen. 

».J que Sé publicri Ou el Bni.ETÍíJ 
oPiciAL en cuuiplimionto de lo uis-
pucsto en e l a r t . l l d e la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autor i 
dades municipales yjudiciales com
prendidas eu los pueblos de referen
cia, correspondientes á la expresada 
Zona. 

León 3 de Diciembre de 189?.— 
El Delegado de l i a t i é n d o , Alberto 
Estirado. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Jaez de 
primera instancia é ¡ « t r a e e i ó n de 
esta vil la y su partido, 
Hago saber: Que eu diligencias 

de pago de Costas contra Balbino 
Fernandez Pérez, vecino de V a i t u i -
lie de Ahajo, diumnanies de Causas 
que contra el mismo han pendido ana 
te la Aüdienc ia provincial ae León, 
he acordado sacar á segunda subas
ta, con la rebaja del 23 por 1<)0 de 
su tasac ión , por téru i iau de Veinte 
días, que tendrá lugar el día 23 del 
próx imo mes de Diciembre, y hora 
de lus diez de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, las 
fincas siguientes: 

Uua t ierra, que fué v iña , al sitio 
de Valdaiga, t é rmino de Valtuil le 
de Abajo, Casida toda ella 4 h e c t á 
reas, 66 áreas y Í>2 céu t i a reas ; l inda 
por N . , con más de herederos dé 
Ü. Antonio Vulcarce; M . , con m á s 
de D. Manuel Beberide; I ' . , cou Dou 
(jérurdo ValcarCo y camino que con
duce á Pobladora, y Ñ . , cou m á s de 
María uallardo; tasada eu 1.271 pe
setas 25 c é n t i m o s . 

t i n a tierra, antes v iña , al sitio de 
camino nuevo, oiebo t é r m i n o , de 
28 á reas 3U can t i á reas : linda N . , 
cou más de José González; 41., Ca. 
mino que Conduce á V i l e k ; 1'., m á s 
de Mauuel Fe rnández , y H., carre
tera; tasada en 242 pesetas 80 c é n 
timos. 

Una t ierra, antes v iña , al sitio de 
la pOTlora. dicho t é r m i n o , de 43 
áreas 60 ceu t i á reas : linda N . , cami 
no servidumbre; M. , más tierra de 
Antonia Fe rnández ; P-i de S imón 
Lago, y N . , de Mauuel del Vallet 
tasada en 360 pesetas. 

Otra t ierra, al sitio de Valdep í -
ñeiro de Abajo, dicho t é r m i n o , de 
21 á reas 80 cen t i á reas : liúda N'., 
m á s de Manuela Fe rnández ; M . , de 
Antonio Fe rnández ; P. y N . , here
deros del Marqués del Iteal Traspor
te; tasada en 22o pesetas. 

Otra tierra, antes v iña , al sitio de 
Valdepiñeiro do Arriba, dicho t é r 
mino, de 37 á reas ü cen t i á r eas : l i n 
da N . , camino que Coulueo á Val -
tui l le ; M . , tierras de Vicente, del 
misino pueblo; P., reguero de Dou 
José Uodriguez. y N . , tierra de A n 
tonia Feruáudfez; tasada eu 382 pe
setas 50 cén t imos . 

Las personas que quieran intere
sarse eu la subasta dr dichos bienes, 
se personarán eu el sitio y día seña
lados; debiendo advertir que no se 
han presentado t í tulos de pertetieti-
cia de los m : s u ¡ w ; quo no so admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor á que 
queda reducida su tasación, ni l i c i -
tador que no consigue el 10 por 100 
de la cantidad citada. 

Dado en Villsfraiica del Bieizo á 
2s de. Noviembie de 1897.— Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Francisco A . Bá l -
goma. 

ANUNCIOS l'AUTIUtILAUES 

PASTOS E N AI?HIENDO 

Los de las dehesas de Raneros, Si
ta en Matanza, y los de las monjas 
de Monasterio, hoy la Aldea, sita 
en este úl t imo pueblo. 

Quien tenga in te rés en llevar á 
ellas sus ganados lanares, puede 
verse Con el Administrador 1). A l e 
jandro P iñán , en Grajalejo. 

Imp, dé 1u Diputuciún pfovineial 


